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"2020, año de Lcona Vicario, Be nemórita Madre de la Patria"

Ciudad de México, a 29 de enero de 2020

oFlClO NO. SGIDGJyËLlRPAIALc100179/2020

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

COMISIóN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicío a [a facultad conferida a [a Lic. Rosa lcela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierno de ta

Ciudad de México, en [a fracción ll, del artícuto 26 de ta Ley Orgánica det Poder Ejecutivo y de ta

Adminìslración Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciones de la Jefa de

Gobierno con los organismos y poderes púbticos tocales y federales; y a !o dispuesto en los artículos 7,

fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del Reglamento lnterior det Poder Ejecutivo y de [a

Administrar:iónPtlblicadelaCiudaddcMéxico;porersterne:dioadjuntoeloficio AMClA4712-020defecha2-2cle

enero de 202-0, signado por la lic. Patricia Jimena Ortiz Couturier, Alcaldcsa en Magclalena Contrera.s,

mediante e I cual re mite la respuesta al Punto de AcuercJo emitido por ese Poder l"e gis

comu nicado medi ante eI si mi lar M DPPOSA/CSP/3498/2019.
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"2A20, año de Leona Vicario, Benemériia Madre de la Patria"

Alcaldía La Magdalena Contreras
Ciudad de México; a 22 de enero de 2020
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LIC. ROSA ICELA RODRíGUËZ VELÁZQUEZ i

SECRETARIA ÐË GOBIËRNO DE LA CIUDAD DE IíÉX|CO :

PRESENTE ].\ ,....
t?\

Hago referencia al oficio SG/DGJyEUPA/CCDWU000714.U2A19 de fecha tres de diciembrè de dos mil
diecinueve, signado pprel DirectorGeneralJurídico y de Enlace Legislativo de la Secretaríã de Gobierno
de la Ciudad de México, dirigido a la suscrita por el cuâl adjunta el d¡verso MÐPPOSA/CSP/349812019
del veintiocho de noviembre de ese mismo año, mediante el que se adjunta el Punto de Acuerdo
aprobado por el Pleno del Congreso de la Ciudad de México en la Sesión Ordinaria celebrada en esa
misma fecha, que señala lo siguiente:

"IJNICO.. SE EXÉIORTA A I.AS IJNIDADES ÐE TRAilSPARENCIA DF ¿Âs D'FcrsÉ's A¿}ALÐfui
PARA ACTUALIZAR SUS ÐIRFCTORIOS CO/V //VFORMAC//ON FEHACIENTE DE ¿ÁS Y LOS
INTÊGRANTES ÐEL CCINCËJA ÐE SU ALCALÐíA, ÐE LOS IT{TEGRÁ¡'rES ÐE IAS COII,''S'ONES
ORDINARIAS, LA DIRECCION DE LOS CONCFJOS, ELTËLÉFANjÐ€¿,4s ylos CTNCEJALES, Ási
cawa sus coRReos EtËcTRóffcos, TaÐA vEz euí sE'¡IvcoRpoREv E\t sus stros yyEB
ATENÐIENDO EL PRINCIPIO ÐE MAXIMA PUBLICIDAÐ A EFECTO ÐE CUMPLIR COTV tO
EsrABLEclÐo EN El: ARTlcuLo 121 FQAccto¡'t wa DE LA LÊ,y DE trRA^/spARENctA,.AccEso A
LA INFORMACION PUBLICA Y RENDICION DE CUENTAS DELÁ CIIJÐA,Ð DE MÉxlco."'

Al respecto, hago de êu conocimiento que en el portal de internet de esta Alcaldía La Mågdalena
Contreras, af cual se podrá acceder a través de la siguiente liga: https://mco$treras,qoþ.m1,
específicamente al apartado "Gobierno", se despliegan entre otros iemas el relativo al "Conceþ' donde
se encuentra la información conespondiente al directorio de los Concejales de este Órgano potitico
Administrativo, las comisiones que preside cada uno y sus integrantes; de igual manerä, es de hacer
notar que también se puede desplegar el directorio de los Concejales, ingresando a la página de internet
de este Sujeto obligado y situando el cursor en el apartado de 'Gobierno", situación que nará que se
desplegué una pestaña con la denominación "Concêie", misma que al darle click desplegara dicha
información; o bien, se puede ingresar de manera directa a través del siguiente link:

httos:llmcontrera.s.oob.mx/concejQ/ .

Asimismo, es preciso señalar que esta Alcaldía La Magdalena Contreras, como sujeto obligado de la
Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad áe México,
actuafiza cada tres mese,s en lu portal de internet, alcual se puede acceder a través-de.larsiguiente,liga:
Ittps://transparencia.mconireras.qob.mx/, ra inrormà.ìãn pJon.n de oJicio, en estricto acatamiento a lo

CIUÐAD INNOVADORA
Y DE DERECHOSJosé Moreno Salído SIN

Colonia B¿irranca Seca, alcaldia La. Magdalena Contreias
t.p. 1058û;tel" 5449 61 51 y 54a 61 52
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dispnesto por los artículos 113, 114, 116, 121, 122, 124, 143,.146 y'147 de la refer:ida disposición
nortnativa, para dar cumplimiento a las obligaciones que en mãtsriâ'de transpardncia'tieneh los Sujetos
Obligados y con ello garantizar el derecho humano a la informacién pública.

En ese sentido, a través de los oficios AMC/DGAJIDJlNDH/$TINi1705/201,9 de fecha diez de diciembre
de dos mil diecinueve, AMC/DGAJIÐJ|NÞH/STIN/171412019 del once del mismo mes y año y
AMCTDGAJ/DJINDH/ST|N11777?A19 de diecinueve de diciembre del año préximo pasado, la
Subdirectora de Trangparencia e lntegración Normativa, solicitó al Director General de Administraçión,
al Coordinador de Planeación, en su carácter de Secretario Técnico del Concejo de esta Alcaldia y al
Coordinador de Alcaldía Digital, respectivamente, todos adscritos a este Órgano Político Administrativo,
fuera proporcionada la información correspondiente y se hicieran las gestiones necesarias a efecto de
que el directorio de las y los integrântes del concejo, y de las comisiones ordinarìas fueran actualizados
en cuanto a su dirección, teléfono y correo electrónico, ello para dar caba{ cumplimiento a lo dispuesto
por el artículo 121 fracción Vlll de la Ley de Transparencia, Acceso a la lnforrnacion Pública y Rendición
de Cuentas de la tiudad de Móxico.

Es así que, al ingresar al directorìo del Concejo se podrá advertír el nombre, direccíón, teléfono y cÕrreo
institucional de todos los integrantes que conforman elConcejo de la Alcaldía La Magdalena Contreras;
misma información que âpârece publicada en el apartado de Transparencia delportalde internet de esta
Alcaldía, en específico en la información pública correspondiente articulo l2{ fracción Vlll, cuyo link
es el siguiente: https:/{ransparencia.mqqntreras.sqb.mx/.

Por último, se hace de öu conocimiento que durante la gestión de la presente administración la Alcaldía
La Magdalena Contreras, siempre ha tenido el compromiso de hacer del conocimiento de los
contrerenses la información que con motivo de sus atribuciones poseä ylo genere, â fin de que la
ciudadanía se mântenga informada de manera fehaciente y actualizada dþ las actividades y funciones
llevadas a cabo por este Ente Obligado, y con ello pueda tener una participación directa en las acciones
efectuadas por este Órgano Politico Administrativo, con lo cual se garantiza Çomo ya se mencionó el
derecho humaner de acceso a la información pública que tienen los ciudadanos, prineipalmente de los
contrerenges,

Sin otro particular aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo

ATENÏAMËNTE

O*r^

LIC. PATRIT¡A JIMENA ORTIZ COUTURIER

ALCALDESA EN LA MAGDALENA CONTRERAS

J Moreno Salido S/N

CIUNAD INNOVADORA
Y DË DËRECHOS

tA ¡.A¿DÂLIIIA
gô.Ë?t¡tA¡

Colsnia Barranca $eca, alcaldfa La Magrlalena Contreras
C.P. 10580, tel. 5449 61 51 y 5449 61 52
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS

INTËGRACIÓN. NORMATIVA Y DERËCHOS HUMANOS

DE TRANSpARENcIA E INTEcRÀctóN t¡onmerve
Alcaldfa La Magdalena Oontreras

Ciudad de México, a i0 de diciembre de 201ö

No. de OficÍo AMC/DGAJ/DJ|NDH/STIN/1 ZO5l201 9

LIC, MARINO B. RAMÍREZ CARIIIONA

DIRECTOR GENERAL DE ADMI N ISTR.ACÉT.I

PRESENTE

9iry" el presente para remÍtir y hacer de su conocimiento el contenido Cç-1.. . _o_!¡.c¡oSG/DGJyEUPA/CCDM}í0CIA7M.6âO19, sþnado por el Lic. Luis Gustavo Vela $áncf,ez, 
-öireùqf

General Jurídico y de Enlace Legislativo en la Secretaria de Gobierno, mediante el cual remite a la Lic.
PatrÍcia Jimena O¡tiz Couturier, Alcaldesa de este Órgano Polftico-Administnativo, el ofício
MDPPOSA/OSP/3498/2019, de fecha 28 de noviembr:e de 2019, suscrito por la Presidenta de la Mesa
Directiva del Congreso de la Ciudad de Mêxico, por medio del que hacE de conocímiento el punto de
Acuerdo siguiente:

"PUNTQ. ÞE AôUERDO

Único.- Se exhort¡a a las Unidades de Transparenqla de las dieciseis alcaldlas pan¡ ^.
acü¡afizar sus directorios con infonnación fehacíente de las y los lntegrantes del
GonceJo de su Alcaldþ de los integrantes do las comisiones ordinarias, ¡a c¡recc¡ón
de los Goncejos, el teléfono de las y los conceiales, asf como sus corîeoç
electrónicosn toda vez qug se incorpoñen en sus sitíos web atendlendo el principio- _,de máxima pubficidad a efecto de cumplir con lo establecido en el arüculo l2l
flracción Mll de la ley de transparenciil, acceso a la información priblica y rendición
de cuentas de la Giudad de México.'(sic)

Por tal motivo y dando cumplimiento al acuerdo 3cr/An¡c-o¿f$El2l 03Í9, del Comité de Transparencia
de esta Alcaldfa, tomado durante la cuarta sesión Extraordinaria el 21 de marzo del presente año,
mediante el cuat fue asignada la fracción Vlll del artículo 121 de ta Ley de Transparencia Acceso,a la
lnformación Pública y Rendición de cuentas de la ciudad de México a la Direcoión General â"su câÍgo;,para que fuera publicada la información respectiva en el portal de Transparencia de estaAfcaldÍa ¡¿-çn !aPlatafiorma Nacional de Transparencia; solicito su invaluable apoyo a efec'to que, gìæ sus apreciables
instrucciones a quien considere necesario para gue remita a esta Subdirección I-A INFORMACIóN
REAUERIDA EN EL PUNTO DE ACUËRDO en elformato respectivo, paÞ gue sea publicada TANTOEN EL PORTAL DE TRANSPARENGIA

alcqldh l"a tlagde¡er¡a Conbgfas
$ Ea. 1Zn I

DE ESTA ALCALDIA, COMO EN LA
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NACIONAL DE TRANSPARENCIA, EN UN rÉnnnnO NO MAYOR A 10 DÍAS NATURALES,
coNTADos A PARTIR DE LA REGEPCÉN DËL PRESENTE, con la finalidad de dar cabat
cumplimiento al multíneúerido Punto de Acuerdo

."Sin måç por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAM TE

\

L¡G. J SIMÓN

SUBDIRECTORA

C.c.c.å.p. Uc. FìâtriciãJ¡mena OrtÞ Cor¡h¡rter..Alcaldæa on La ô{agdalena Gontænr. Canoclmlento.
Lic. l¡q Yanet Qu¡r¡tan¡ RodÉguo¿ . Directora Oener¡l de Asuntos Jurfdlcoa. ftllsmo fin.
Liø Carlos Er¡z Pére¿ - $ecætarlo Téonlao del Concejo do esta Alcaldla. Mlrmo frn. t

KLOd

Jô6é îíorêno Sâlido Sn¡
Colonla 8anfica Sec4 akaktia ta !{agdalenacooferes
c.P. 10580, tcl. 5449 61 5f' E d. 1?t2
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DËCOORDINACIÓN
PLÀNEACIÓI.¡

1 1 Ðt[. e$rg

DIRECClÓN GENERAL DË ASUNTOS JURÍ DICOS

DrREccóN JURÍDTGA INTEGRACIÓN NORMA'NVA Y DERËCHOS HUIUTANOS

SUBDIRECCIÓN DE TRANSPARENCLA E INTEGRACIÓN NORTú,ATIVA

' 
AlcaldÍa La Magdalena Contreras

Ciudad de Méico, a 11 de diciembre de 2019

No. de 7Unúg

LIC. CARLOS.ALFREDO PÉREZ PÉNEZ
CÇORDINADOR DE PLANEACIÓN Y
SECRETARIO TÉCNlcO DEL CONCEJO
PRESENTE

sirva el presente 'para remitir y hacer de su conocimiento el contenido del oficioSG/DGJyEUPA/ccDM)o0o0714.6n019, signado por el Lic. Luis d.Þr; váa sencr¡ez, DirecrorGeneral Jurídico y de Enlace Legislativo en la Secretarfa de Gobiemo, rnediante el cr¡al remite a fa Lic.Patricia Jimena orth couturier, Afcaldesa de este órgano É"lltì"*ÁJrinistrativo;.-et - oficioMDPPoSA/CSP/3498/2019, de fecha 28 de noviembre oe 2oig, suscritr¡ por la presidenta de la MesaDirectiva del Congreso de la Ciudad de Méxíco, por medio del que hace de conocimiento el punto deAcuerdo siguiente:

"PrJ¡fTO pE AqUERpo
tJnfco" se exhorta a las Unidades de Transparencia de tas dlecíséie alcaldfas p3-ra- 

.a¿t¡alizar sus dlrectorios con informaclón fehaclente de las y los integranles delGonceJo de su Alcaldía, de los integrantes de las comisiones ordinarias, ladirección de los Concejos, el telé'fono de las y los canceJatæ, asf como sus correôè
electrónicos, úoda veu quê se incorporen en sus sitfos web atendiEndo et principÌo
de máxima publfcídad a efecto de cumplir con lo establecido en el artfculo 12{
fracclón vlll de la ley de transparencia, acceso a la irrformación pública y rendición
de cuentas de la Ciudad de México.,'{sic)

" 
Pör tal motivo, con fundamento en el artículo 32 del Reglamento lntemo del Concejo Ue la arca¡oia'LMagdalena Contrerasi publicado en la Gaceta oficial oe la c¡uoad de México 

"r "r"tno 
ã"ñi" d"¡;mil nueve, solÍcito su invaluable apoyo pare qr¡e en su calidad de $ecretarío Técnico del concejo,proporcione a esta Subdíreccjón, en un pfazo no mãyor a 5 dfas hábiles, contados a partir de la recepcíóndel presente, la siguiente ¡ñformaciÖn relacionaáa con el conæjo de la Alcaldía La MagdalenaContreraq a efecto de dar cabalcumplimiento al punto de Acuerdo qr" nos oèupa.

José Morcno Salido S/N

9o.loq¡:-Et""ncã Sêca, alcaldfa t¡ Ìiagdalena Contremscf. 10580, ret. f,49 61 51 y 5449 61 52
Goneo: a,mendoza@moontreøs.gob¡¡x *&-

H
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Cuåntas Comisiones hay, quién las preside y qu¡énes son los integ¡antes de cada una
Direcclón de las oficinas del ConceJo y/o Concejales.
Datos de contacto de los Concejales, coneos èlectrónico y número telefónico

Sin más.por gftir,iÈiitå, apr,g$êcno la ocasión para enviarle un oordiatsafudo.

a

A.TENTAM TE

Ltc. JESSTCA SIMON

SUBDIRECTORA

-. -C.c.ce.p. Llc. Paü{cla Jlmena Orüz Coul¡rler. - Alcaldeoa en La lilagdalena Conü€ras. Conoalmþnto.
Ue Llu Yanet Qu¡nhna Rod¡ígue¿ - Diroctora Gene¡al de Asúnbs Jurídlcoo. MÈvno fti.

José Moreno Sa$do $N
Colonia Bananca Seca, aloaldfa Lå Magdalcna Contteras
C,P. 10580. tel. 5449 6151 y 5449 ôf 52
Coneo¡ e.mendø@ncontoras,gob.mx

*¿3 -æ
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DIREC€IÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍD|GOS
DIRECCIóN JURIDICA, INTEGRACIÓN NORMATIVA Y T}ERECHOS HUilIANOS

SUBDT RECCTóN DE TRANSpARENÊIA tr, tru,Ttr(ì R¡\ÍìnN 
"t.|OFlr 

ÀTIyÀ.,,-
Alcaldia La Magdalenà Contreras

Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2019
No. de Oficio AMC/DGA"J/DJ¡NDHISTINUIT? nOß

-.,'JULÍO"ADRúN PÉNCZ GALLA,RDO
eOORDINADOR DE ÁLCALpf¡l nrcmAl
PRESENTE

Sirva el presente para solicitar amablemente su coadywancia a tin de dar cabal cumplimiento al Punto
'de'Acuerdo remitido a la Lic. Patricia Jimena Ortiz Couturier, Alcaldesa de este Órgano Político--"^,
Administrativo, mediante oficio MDPPOSA/CSP/3498/2019, de fecha 28 de noviembre de 2019, suscrito
por la-Presidenta de la Mésa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, por medio del se requiere
lo siguiente:

"PUNTO DEACUERDO

Úníco.- Se exhorta a las Unidades de Transpatencia dE las dleciséls alcatdlas para acûralÍzar sus
diructorios con lnformaclón fehaciente de las y los lnbgrantes del Concejo de su Alc¿ldía, de los

.. -,',...-.concejales,asícomosugcor¡eoseleclrónicos,todavezqueseincomofenenstrssítioswebatendiendo
el princípío de måxima publicidad s efecto de'cumplir con lo estabtecido en El artículo 12{ fracción Vltl
de la ley de transparencla, acceso a la información priblica y rendición de cuentas de la Ciudad de
México." (sic)

Sumado a lo anterior, me permito informarle quê mediante el diverso' 
AMC/DGA",/DJINDH/STIN/171412019la suscrÍta solicitó al Lic. Carlos Atfredo Ptårez Pérez; Secretario

" feCáico del Concejo de esta Alcaldía, remit¡era la ir¡formación conespondiente al punto de acuerdo que
nôË obupa; así medlânte oficio AMC/STC/2012A19 el Secretario Técr¡ico, tuvo a bÍen remitír la
información concerniente a los ConceJales, se adjunta copia para prontâ referencia.

Derivado de lo anterior, reitero mí solicitud para que se realicen las gestiones que considere necesarias

_ 
a fin que sea actualizado el directorio de las y los integËntês del Concejo en el Portal oficial de la
A.lcaldfa, con la informaciôn proporcionada porelSecretario Técnico delmismo.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordialsaludo.

(

ATENT

SIMÓN

C,c,øe.p. Uc. PaÍlda Jirriênâ Orüz Goutr¡ríer.- Aþâtdæa ên la Mâgdalena CfitÌerås. Pãr¿ su aonocûîþûÞ.
Uc, ¡.¡tr Y¡nd Quht¡îa Rodlguæ.- olßc-tora Gooorel de Asuntos Juridicoû, ¡'¡lsmo ñ,
Uc, lriþ¡lno Bulmaþ Pórrz Camoñå.. DrÞctor Genêral deAdmlniSødón, M¡srîo ñn,

. KLO:T
José lvloÈno Sdido gt¡

COORÐINACIóN
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